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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

I as leyes, órdenes y anuncios qne hayan d« insertarse es los 
BOLJMINSS OFICIALAS se han da mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editoras da los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril da 1853) 
S i y Pilca todo» los dios, excapto los domingos. 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS 

é PRECIO DE SUSCRIPCION 

D E f 

En esta capital, Iterado á domicilio, 3,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIV, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios oficiales •>>. lío»* ó fracción 

particulares, id. Id. i i . íd. 

D.MI Cfj 

Número suelto, SO cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 
P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M . el Rey Don Altonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 

CIRCULAR 

Habiendo recurrido á mi autoridad el 
vecino de esta Corte Santiago Cierna Jes, 
solicitando se practiquen gestiones para 
averiguar el paradero de una burra de su 
propiedad, que se le ext ravió en la maña
na del día 10 del actual, la cual tiene las 
siguientes señas: pelo negro, esquilada, 
alzada baja, con una estrella en el anca, 
herrada de las cuatro extremidades; lle
vaba una cabezada vieja, un serón y una 
albarda. 

En su virtud he acordado disponer que, 
por los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia c iv i l y demás dependientes de mi au
toridad, se practiquen las oportunas ges
tiones.para averiguar el paradero de la 
burra de referencia. 

Madr id , catorce de Octubre de mi ' no 
vecientos once. 

E l Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

( 0 . - i 7 5 . ) 
(Núm. 3.970.) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 6 del actual, anun 
ciar nueva subasta para contratar la ena
jenación del solar de la Vi l l a sito en la 
calle del Duque de Alba , número 6, bajo 
el precio tipo de 78.480 pesetas 54 cénti
mos, á razón de 198,2? cada un metro 
cuadrado y con sujeción á las demás con
diciones facultativas y económico admi
nistrativas insertas en la Gaceta de Ma

drid f en el BoLETfN OFICIAL de la pro
vincia de los días 6 y 4 de Enero úl t imo, 
respectivamente. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados Con
sistoriales, consignarán previamente, co
mo fianza provisional, la cantidad de 
3.924,02 pesetas en la Caja genera) de De
pósitos, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, que le se
rá devuelta una vez firmada la escritura 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 21 de 
Noviembre de 1911, á las doce, en la pri 
mera Casa Consistorial, plaza de la V i l l a , 
número 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo señor Alcalde ó de quien al 
efecto delegue, y con las formalidades es
tablecidas en el Real decreto de 24 de 
Enero de igoS; y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en la Gaceta de 

Madrid hasta el anterior en que ha de ve
rificarse, durante las horas de doce á dos 
de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de 'ubastas), durante las ho
ras de doce á dos, todos !os días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante al Excelentí 
simo Ayuntamiento en la forma que se 
expresa en las condiciones 3. a y 6.a de 
las económico-administrat ivas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que estable
ce el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se presentó contra la 
misma reclamación alguna. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, once de Octubre de mil nove
cientos once. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en pape! timbra 
do del Estado de la clase 11 . a , y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo si

guiente: proposición para optar ala su
basta del solar de Vi l l a sito en la calle 
del Duque de Alba, n ú m . 6). 
Don que vive enterado 

de las condiciones de la subasta en públi
ca licitación para la enajenación del solar 
de la Vi l la sito en la calle del Duque de 
Alba , núm. 6, anunciada en la 9-aceta de 

Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en los días y de 
, conforme en un tedo con 

las mismas, se compromete á adquirir di
cho solar con estricta sujeción á ellas, por 
(aquí la proposición, en esta forma: el 
precio tipo ó con el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
( N é m . 3.950.) (E.—464.) 

A y u n t a m i e n t o s 
A L C O B E N D A S 

Formada la matrícula de subsidio in
dustrial de esta Vi l l a pira 191a, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Alcobendas, 7 de Octubre de 1911.— 
E l Alcalde, Pedro Garibay. 

(Núm. 3 88o.) 

E l padrón de carruajes de lujo de esta 
Vi l l a para 1912 se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Alcobendas, 7 de Octubre de 1911.— 
E l Alcalde, Pedro Garibay. 

(Núm. 3 877.) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
L a matrícula do contribución indus

trial de esta V i l l a , formada para el próxi
mo año de 1912, se encuentra terminada 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por té rmino de quince 
días , al objeto de oir reclamaciones. 

Cabanillas de la Sierra, 8 de Octubre 
de 1911.—El Alcalde, Vicente de Guz-
m á n . 

( N ú m . 3.884.) 
( . E R L . L D I L L A 

L a mati ícula de la contribución indus 
trial de esta V i l l a para el próximo año de 
1912 se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días , du
rante los cuales se admitirán cuantas re
clamaciones se presenten. 

Cercedilla, 7 de Octubre de 1911. — E l 
Alcalde, Enrique Rubio. 

(Nám. 3.878.) 
C O L L A D O M E D I A N O 

L a matrícula industrial de esta Vil la , 
formada para el próximo año de 1912, se 
halla de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Collado Mediano, 6 de Octubre de 1911. 
C l t i . . 1 4~ r > l . . ) U n D . l . . ¡ « . 

( N ú m . 3.88i.) 
F U E N L A B R A D A 

Se halla terminada y expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con objeto de 
oir reclamaciones, la matrícula de subsi
dio industrial formada para el próximo 
año de 1912. 

Fuenlabrada, 10 de Octubre de 1911.— 
E l Alcalde, Pedro Navarro. 
S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico por término de ocho días, para oir 
reclamaciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la matrícula industrial de 
esta Vi l l a para el año próximo de 1912, 
teniendo entendido que transcurrido dU 
cho plazo no se admit irá ninguna. 

Santa María de la Arlameda, 8 de Oc
tubre de 1911. — E l Alcalde, G-egorio 
H>rranz. 

(Núm. 3.885.) 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

L a matrícula industrial de este distrito 
correspondiente al año próximo venide
ro de jgi2 se halla formada y expuesta 
al público en esta Secretaría de A vunta-
micnto- p r el término da quine ^ ías , 
para oir recl-imaci mes, las que pagado 
dicho plazo serán desatendidas. 

San Sebastián de 1 s Reyes, 6 de Octu
bre de 1911.—El Alcalde, P . , O. PláMdo 
de la Torre . 

( N ú m . 3.879.) 
T A L A M A N C A 

Se halla terminada la matricula de sub
sidio industrial y de comercio de este 
término municipal para el próximo año 
de 1912 y expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntara ento, por té mi
no de diez dias. para oir reclamaciones, 

t 



o 

2 Luna* ifi Ootabi-e do K>H 

pues pasado dicho plazo no se atenderá 
ninguna. 

Talamanca, 9 de Octubre de i g u . — 
E l Alcalde. Lacio Antón-

T O R R E L A G U N A 
L a matrícula de subsidio industrial de 

esta V i l l a , formada para el año 1912.se 
halla expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince d ías , para oir reclamaciones. 

Torrelaguna, 7 de Octubre de 1911.— 
El Alcalde Primer Teniente, Claro Man-
tero. 

( N ú m . 3.882.) 
V E N T U R A D A 

L a matrícula de contribución industrial 
de esta V i l l a , formada para el próximo 
año de 1912, se encuentra terminada y de 
manifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días , al 
objeto de oir reclamaciones. 

Venturada, 8 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde. Vicente C i d . 

( N ú m . 3.283.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO PÚBLICO 
T 

ORDENACION GENERAL 
DE 

PAGOS DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe de tres depós tos , uno en me
tálico y dos en efectos, números 196.515, 
209.555 y 205.029 de entrada, y 42.483, 
60.63o Y ft5 de registro, constituidos, 
á nombre y como de la propiedad de Don 
Carmelo Lacal Sorli , en garantía de la 
presentación de un proyecto y construc
ción del tranvía de vapor de Alberique á 
Valencia, ingresados: c primero, en 9 de 
Julio de 1888, por la suma de 23o pese
tas; el segundo, el 18 de Marzo, y el ter
cero en 22 de Enero, ambos de 1901, 
importantes i 0.735 y 44.070 pesetas no
minales, respectivamente, en Deuda per
petua interior al 4 por 100. y en cuyas fac
turas de imposición existe una nota reco
nociendo la propiedad de los mismos á fa
vor de Don Joaquín Latorre y Bielsa; esta 
Dirección gener 1. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 48 del Reglamento de 
la Caja, ha acoidado se anclen los tres 
resguardos referidos, quedando sin nin
gún valor ni efecto. 

Madrid, 7 de Octubre de 1911.—El D i 
rector general, Eduardo Rodenas. 

( N ú m 3.891.) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA 

p r o v i n c i a de M a d r i d • 

C O N T R I B U C I O N I N D U S T R I A L 
Y U T I L I D A D E S 

Año de lgil. 

Por la Tesorera de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con fc dispuesto en el 
art culo 5o de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo d í 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á loe contribuyentes sujetos á dicha tri 
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona cuarta y qne resultan inc uídos en la 

lación que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art ículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OPICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

L o qae se hace público en conformidad 
de lo preven'do en dicho art ículo S i . 

Madrid, i3 de Octubre de 1911.—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

En uso de las atribuciones que le con
fiere el art. 18 de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, el Recaudador de Contr i 
buciones en sus dos períodos, volunta
rio y ejecutivo, de la zona quinta en esta 
Capital , Don Aureo Gervás y Calvo, ha 
nombrado auxiliar á sus órdenes á Doa 
Leandro Alonso de Celuda y Revuelta. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio á las Autoridades y 
contribuyentes q u e comprende dicha 
zona. 

Madrid, 3 de Octubre de 1911.—El Te
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
Escalera. 

( N ú m . 3.894) 

Providencias judiciales 

Juzgados de 1." i n s t a n c i a . 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, en expe
diente que se tramita á instancia del Pro
curador Don Mariano García Estebaranz, 
á nombre de Di.n Pedro Alonso Rivera y 
otros, se hace saber la muerte intestada 
de Don Miguel Alons» Rivera, natural y 
vecino de Madrid, de cuarenta y ocho 
años , soltero, Profesor de primera ense
ñanza , hijo de Doña Juliana Alonso R i 
vera, y que estuvo domiciliado en la calle 
de San Bernardino, número veinte, piso 
primero, y que han comparecido recla
mando su herencia los señores Don Pe
dro, Don José, Doña Celestina, Don E u 
genio y Don Juan Alonso Rivera , her
manos de doble vínculo de la madre del 
causante; y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que com
parezcan á reclamarlo ante'dicho Juzga
do, dentro del término de treinta días. 

Dado en M a i r i d á doce de Octubre de 
mil novecientos once. 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Grande. 
E l Secretario, 

P. S., 
A . Luis Rubio. 

(A.-427.) 

E s t a b l e c i m i e n t o C e n t r a l 
DE LOS 

Servicios administrativos militares 

Debiendo celebrarse subasta general 
única en virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 de Julio próximo pasado 
(D. O. n ú m . i65) para la adquisición de 
las primeras materias necesarias parala 
construcción de 1.000 tiendas de cam
paña, cónicas refoi madas, hago presente 
á los que deseen tomar parte en la licita
ción que el acto tendrá lugar el día 28 del 
presente mes de Octubre, i las once de 

su mañana , en este Establecimiento, sito 
en la calle del Pacífico, cuartel de los 
Docks; y que el pliego de condiciones es 
tara de manifiesto todos los días labora
bles, desde esta fecha, ea el mencionado 
Establecimiento, de nueve á trece. 

Para tomar parte en la subasta habré 
de constituirse previamente una garantía 
equivalente al S por 100 del impone de 
las ofertas, calculado por el precio límite 
señalado en el pliego, la cual garantía po
d r á hacerse en efectivo m-tálico ó su 
equivalente en papel del Estado al piecio 
medio de cotización en la Bolsa de M a 
drid en el mes próximo anterior ó su va
lor nominal en los tí tulos que tienen este 
privilegio. 

L a subasta se verificará con arreglo al 
Reglamento de contratación administrati
va en el ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157), ley de la Hacien
da pública de i .° de Julio del corriente 
año, ley de Protección á la Industria na
cional y Jemas disposiciones complemen
tarias, no admitiéndose la concurrencia 
de la industria extranjera. 

Para el caso en que dos ó más proposi 
ciones igualen dejen en suspenso la adju
dicación, se verificará licitación por pujas 
á la llana durante el término de quince 
minutos entre los autores de aquellas pro 
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser 
vicio. 

Los íicitadores quedan obligados á in
dicar en su proposición los Establecimien
tos nacionales de que procedan sus pro
ductos. 

Las proposiciones se extenderán en pa 
peí timbrado de la clase 11.*, ajustándose 
en lo ese cial al modelo inserto á conti 
nuación, y deberán ser acompañadas de 
los documentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo del depósi 
to de la garantía aludida, expedido por la 
Caja General de Depósitos ó por sus Su
cursales, y el últ imo recbo de, la contri
bución industrial que corresponda satis 
facer, según el concepto en que compa 
rezca el firmante 

Madrid, catorce de Octubre de mil no 
vecientos once. 

E l Presidente del Tr ibuna l , 
Vicente Vigueira. 

Modelo de proposición. 
Don F . de T . T . , domiciliado en 

, y con residencia en , 
provincia de calle de 

, n ú m e r o . . . . , en
terado del anuncio publicado en (la Gace
ta de Madrid ó BOLETÍN OnciALde la pro
vincia), fecha áó 
de . . . . . . para la adquisición de las pri
meras n aterías necesarias para la cons
trucción de mil tiendas de campaña cóni
cas reformadas, y del plieg > ¿e condicio
nes á que en el mismo se alude. 

Se compromete y obliga, con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento, á facilitar (los artículos 
que sean) al precio (ó precios) de 
pesetas céntimos (en letra) 
por acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido, su cédula 
personal corriente de clase, expedi
da en (y el poder 
notarial en su caso), así como el últ imo 
recibo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece. 

Los productos que ofrece proceden de 
(en tal plaza). 

Madrid de de 
mil novecientos once. 

(Firma y rúbrica.) 
( N ú m . 3.071.), C.E--465.) 

Parque admintetrltivo ée suministro 
D £ . M A D R I D 

ANUNCIO 

Se necesitan para el consumo de este 
Parque los art ículos siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de 
hulla, carbón de cok, carbón de encina, 
sal, leña, petróleo, esparto, habas, avena, 
cebada, paja para pienso y paja larga para 
rellenó. fmnw * ir" r-*-* 

Las personas que deseen enajenar a l
gunos de loe artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las doce 
de la mañana del día 2 de Noviembre 
próximo, en la Dirección de dicho Par
que, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. . 

Les personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de hab¿r proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán te
ner lugar precisamente dentro de los ca
torce días siguientes. 

Madrid , trece de Octubre de mil nove
cientos once. 

E l Director, 
P . V . . 

José vfárquez. 
(Núm. 3.957 ) (E.-463.) 

" S 0 7 I E D A D E S P E C I A L M I N E R A " * 

TESORO DE MONTE-CRISTO 
Con arreglo al artículo diez y nueve 

del Reglamento social, se requiere por se
gunda vez á los señores socios Don Pe
dro Basterra y Compañía , por los divi 
dendo:» pasivos números cinco y seis; á 
Don Bernardino Renobales, á Doña Ber
narda Alonso y Don Manuel Hernández , 
á razón de veinticinco pesetas por acción 
y dividendo, que harán efectivas en el 
domicilio del señor Tesorero de la Socie
dad, Don Isidoro López Baranda, calle 
de Jacometrezo, número 44, en el té rmi
no de quince días, á contar desde esta fe
cha, y de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar reglamentaria
mente. 

E l Presidente, 
Carlos Pascual. 

JllL . . (A—425.) 

Banc de España 
Habiéndose extraviado los resguardo* 

de los depósitos transmisibles números 
657 543 y 657.564, expedidos por este Es
tablecimiento enai de Junio de 1909, á fa
vor de Doña Demetria Cardoso y Prieto, 
se anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea c n der-cho á re
clamar lo verifique dentro del plazo dedos 
meses, acontar desde la primera inserción 
de este anuncio en los per iói icos oficia
les Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° dei Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que. transcurrido d i 
cha plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, diez de Octubre de mil nove
cientos once. 

E l Vicesecretario, 
O . Blanco Recio. 

(A.-426.) 
IMPRENTA * EL PORVENIR» 

Martines de Velasco y Compañí? 
Pizarro, 15.—Madrid 

http://1912.se
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AUDIENCIA 
íi v ) 

DE MADRID 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CAPACIDADES, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de El Eseorial para el próximo 
año de 1912 en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el día 29 de Julio de 1911. 

Numero. 
de 

orden 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

I Don 
2 » 
3 » 
4 » 
5 » 
6 
7 » 
8 » 

9 » 
10 
11 
12 » 
i 3 » 
14 
i 5 » 
16 
17 » 
18 » 
19 » 
20 » 
21 
22 » 
20 » 
24 
25 » 
26 » 
27 i 
28 » 
29 
3o » 
3i » 
32 » 
33 
34 
35 » 
36 
37 » 
38 » 
39 » 
40 » 
41 
42 
43 » 
44 » 
45 » 
46 
47 » 
48 
49 » 
5o » 
5 i » 
52 
53 
5 4 » 
55 » 
56 
57 » 
58 » 
5 9 

60 
61 
62 
63 » 
64 
65 » 
66 » 
6 7 » 
68 » 
69 » 
70 
7» » 

Ildefonso Bravo G a r c i m a r t l n . . 
Maur ic io Espinosa R o d r í g u e z , 
Felipe A v i l a Hora lmena 
Marcel ino Za rza Heredero 
Fe lvé Monte verde Preciado. . 
José Pascual Gonzá lez 
Miguel Espelleta Bello 
Alejandro Retes G i l - G a r c í a . . . 
Rafael Asín Abe la 
Faustino Miguel P é r e z 
José Sáenz de Miera 
Laureano Heostal Rub io 
Juan G o n z á l e z Cil leros 
Valent ín A z a ñ e d o Prop io . . . . 
Mar iano Juez Her re ro 
Jul io Gala E l v i r a 
Vicente Sanz Mar t ín 
B r u n o Cuesta Badoney 
Fernando M a r t í n Rub io 
Manue l A lonso G o n z á l e z . . . . 
Justo S á n c h e z Bascale 
Juan An tón Alonso 
Pabio Bravo Gallego 
Manuel Riaza H e r r a n z . . . . . . 
Manue l Bravo Nieto 
Lucas G u a d a ñ o Vicente 
J e r ó n i m o Alberqui l l a L u i s . . . . 
Marcelo P laza Alva rez 
L i n o Alonso Mar t ín 
Baltasar L á z a r o R a m o s . . . . 
Leandro Sanz A l v a r e z 
Marcos Castro^Escobotado. . . 
Rogelio Enr iquez R u i z 
José Ramos García 
Pedro Cabrero Garc ía 
Fe lvé S á n c h e z Balboa 
A n d r é s Rodrigo Pera l 
E l o y G u t i é r r e z Gala 
José Garc ía Ga rc í a 
Juan Heras S á n c h e z 
Demetrio S á n c h e z Se r rano . . . 
Domingo Sanz de Rosas 
Juan Ga la Calvo 
Vicente R o d r í g u e z J i m é n e z . . 
Paul ino Vasca Mar t ín 
Ju l ián Rubio R u b i o 
Celestino Gonzá lez U r o s a . . . . 
Salvador Pedrasa G a r c í a . . . . 
Ju l ián Bravo Garc í a 
L u i s Sánchez Moreno 
Jul ián S á n c h e z Mar t ín 
Hi lar io Miguel P izar ro 
Isidro Serrano Esguera 
Felvé Gonzá lez A g u i l a r 
Juan Gonzá lez Gamella 
Gregorio Ga la Bustilto 
Rufino Busti l lo Ca lvo 
M a i iano Pedraza Garc ía 
Hermenegildo Millán C a l v o . . 
L u c i a n o C a m ó n A l d e a 
Serapio Urosa A ñ o s a 
Bonifacio G u t i é r r e z Gamel la . . 
Vicente Gonzá lez A g u i l a r . . . . 
Lucas de la Fuente P e ñ a 
Antonio Carrera L ó p e z 
Jenaro Brasas Lanza 
Carlos Plá Ca lvo 
Mar iano Cuesta Migue l 
Feliciano Herrero V e n t u r a . . , 
F a b i á n Mol iner Sarasola 
Alejandro López B e r r o c a l . . . , 
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San Lorenzo . 
» » [dem. 
» * Alpedrete. 
» » Idem. 

» San Lorenzo. 
» Idem. 

» El Escor ia l . 
)) » Colmenar. 
» » Collado Vi l l a lba . . 
» » Collado Mediano. 

» Cercedilla. 
» Idem. 

» » E l Escor ia l . 
» Idem. 

» Colmenar del A r r o y o . 
» B Colmenarejo. 
» » Collado Vi l l a lba . 

» Collado Mediano. 
» » Cercedilla. 
» » idem. 
» » Aravaca . 
» » Los Mol inos . 
» » ^as Rozas. 
» » dem. 
» » Guadarrama. 
» » Galapagar. 

)) dem. 
» "resnedillas. 

» 9 ~,os Mol inos . 
» » Las Rozas . 
» )) Guadarrama. 
» Galapagar. 

E l Pardo. 
» Idem. 
» » Fresnedillas. 
1 )) E l Escor ia l . 
)) )) Valdemori l lo . 
» )> Idem. 
» » Santa María . 
» Robledo. 

Navalagamella. 
» Majadahonda. 
» )> . Idem. 

» Santa Mar ía . 
9 Valdemori l lo . 

Torrelodones. 
» Idem. 

» » Robledo. 
» Idem. 

» Yaldemaqueda. 
» Zarzalejo. 

» • Idem. 
9 Vil lanueva . 
)) Va ldemor i l lo . 

» » Navalagamella. 
» » Majadahonda. 
» )) Idem. 

Robledo de C h á v e l a . 
i Majadahonda. 

Robledo. 
» Torrelodones. 
» » Valdemori l lo . 
» Idem. 
» Navalagamel la . 
» » Las Rozas . 
1 » Guadarrama. 
» » Galapagar. 
» Idem. 

Fresnedil las . 
» E l Pardo. 
» • Galapagar. 

D O M I C I L I O 
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Nftmvrü 
de 

•rden. 

72 
73 
74 
75 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Don Ricardo P e ñ a de la P laza . . 
» Manuel Hernando S á n c h e z 
» Antonio Romero P a z o s . . . . 
» J o s é Cuesta H e r n á n d e z . . . . 

E D A D 

» 

» 
9 

O F I C I O V O C U P A C I Ó N 

» 
» 
» 
» 

D O M I C I L I O 

Fresnedil las. 
E l Pardo. 
E l Escor ia l . 
Idem. 

M a d r i d , 7 de Agosto de 1911. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Velasco. 

E l Secretario de Gobierno, 
P . H . , 

Cas imi ro Olivares . 

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS BE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Getafe para 

próximo año de 1912 en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el día 29 de Julio de 1911. 

I Don 
2 0 
3 » 
4 » 
5 9 
6 9 

7 » 
8 » 
9 

10 » 
11 » 
12 » 
i3 » 
H 
i5 » 
16 9 
17 9 
18 » 
!9 » 
20 )) 
21 
«o 
23 » 
24 9 
25 » 
26 » 
*7 9 
28 
2 9 
3o » 
3i » 
32 » 
33 » 
34 9 
35 » 
36 » 
37 » 
38 9 
39 » 
40 » 
4i » 
42 » 
43 
44 » 
4 5 
46 » 
47 » 
48 » 
49 9 
5o » 
5i » 
52 
53 * 
5 4 

55 » 
56 » 
57 » 
58 » 
5 9 

60 
61 » 
62 » 
63 » 
64 » 
65 » 
66 » 
67 
68 » 

Claudio Salado Serrano 
Vicente Morales Carrasco 
E m i l i o Cazor la Nava r ro 
Pedro F e r n á n d e z P o m p a 
Santiago Herranz Berrocal 
J e r ó n i m o Cabeza Gonzá lez 
Miguel S á n c h e z Casa r rub ios . . . . 
Ignacio Ansorena A n t r a 
T o m á s Gr iñón Garc ía 
Nemesio Escolar Gonzá lez 
Gui l lermo Maroto V á z q u e z 
T o m á s Garc ía Navar ro 
Fe lvé P o m p a Hoyos 
Va len t ín Vez Céspedes 
E m i l i o Salcedo L ó p e z 
Inocente Alverez Palacio 
C á n d i d o Oposto Madr iga l 
Gregorio Garc ía Herranz , 
Federico H e r n á n d e z D íaz -Cue rvo . 
Narciso de Paula R u i z 
Cipr iano Agenjo R u i z 
Santos Mar t ín A m p u d i a 
Pablo G u t i é r r e z Blanco 
L u i s B u t r a g u e ñ o Serrano 
Antonio Ajenjo Díaz 
Miguel G ó m e z Be l t r án 
T o m á s Cubas L a r é n 
Felipe Ponce Huerta 
Macar io Pastor Alva rez 
E m i l i o Garc ía A n d r é s 
Valent ín Garc í a Humanes 
José Rodr íguez Alonso 
Enr ique Laguna Velasco 
Lorenzo Rub io Mar ín 
Sebas t i án Vigo Medina . 
Pedro Moreno Novi l lo 
Ricardo García Valero 
Antonio Pé rez Tor regrosa . . . . 
An ton io Sac r i s t án F e r n á n d e z . . 
Gregorio Gonzá l ez Díaz 
Cipr iano Bello G ó m e z 
Pablo Montero Gamal lo 
A m b r o s i o L e a l López 
Pedro Alonso Mar t ín 
V ida l Herreros Cuesta 
Juan Galeote M a r t í n 
Juan Cervera Deleyto 
Carlos Mar t ín Navar ro 
Vicente Escobar P é r e z . . . . . . . 
Joaqu ín B a r ó Díaz 
Narciso Alonso G ó m e z . . . . . . . 
D a m i á n Dorado V a r a 
A m o s Aguado Herranz , 
Jul ián Sor ia F e r n á n d e z . . . . . . 
Antonio Urosa Sac r i s t án 
Demetrio M u ñ o z Aguado 
Vicente Garc ía 
Antonio Alvarado T a l a v e r a . . . . 
L u i s Moneada del A m o 
Felipe Orden M u ñ o z 
Francisco Dávila Díaz 
Inocencio Alfaro Herrero 
T o m á s Huete Díaz 
Salvador Vicente Mar t ín 
Anton io M a r t í n Port i l lo 
Mat ías M a n a r ó Soriano 
Manuel F e r n á n d e z Gonzá lez . . . 
Cas imiro Caballero Castellanos. 

» 9 Carabanchel A l t o . 
» 9 Idem. 
» » Alcorcón . 
» » Batres. 
» » Carabanchel Al to . 

F u e n l a b r i d a 9 
» 

9 
•Y "* 

9 
Cubas. 

9 9 Ciempozuelos . 
» » I d e m . • 
» » Fuenlabrada . 

9 Ciempozuelos. 
9 Idem. 
» Casarrubuelos . 
)) Carabanchel Bajoi 

» )) Idem. 

» » Moraleja. 
» » L e g a n é s . 
» » Idem. 
9 9 Humanes. 
)) 9 G r i ñ ó n . 
)) » Idem. 
» » Getafe. 

» 9 i dem. 
» )) Idem. 
» » G r i ñ ó n . 
» ») Idem. 
9 » T o r r e j ó n . 

9 Idem. 
9 Vil laverde . 

9 » Idem. 
» » Valdemoro . 

9 Idem. 
» Vil laverde . 

9 T i t u l c i a . 
» 9 Serranillos. 
)) )) San M a r t í n de la Vega . 
9 9 Pinto. 
9 » Idem. 
» Par l a . 
9 » Idem. 
» » Idem. 

9 Móstoles. 
9 » L e g a n é s . 
» 9 Idem. 
» 9 Getafe.. 
0 » Idem. 
» 9 Idem. 

9 Fuenlabrada. 
9 9 Idem. 
» 9 Ciempozuelos. 
» 9 Idem. 
» » Casarrubuelos. 
9 » Fuenlabrada. 
9 )) Ciempozuelos. 
9 )) Carabanchel Bajo. 
9 9 Idem. 
9 » Idem. 
9 )) Alcorcón . 
» )) Carabanchel A l t o . 
9 )) Idem. 
» 9 Idem. 
9 9 Fuenlabrada. 
» 9 Ciempozuelos. 
» » Carabanchel Bajo. 
» 9 Moraleja. 

9 Leganés . 
» 9 Idem. 
» 9 Griñón . 

% 


